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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de ]4 de lebrero de lfJ/4 por lu qtle se regula
la retirada de la via pública y el depósito de vehtcu
los automóviles abandonados.

La frecuencia con que se viene observando ]<'1 permanencia
indefinida en. las yías públicas urbanas e interurbanas, Den
sus márgenes e inmediaciones, de vehiculos automóviles inser
vibles o abandonados, implica una evidente disminución de las
posibilidades normales de utilización de dichas vías, ademús
de un atentado contra la estética de los parajes afectados.

Ello hace necesario y urgente adoptar las medidRs adecua
das para evitar o reducir al mínimo tal penpanenciu y reguJar
las consecuencias jurídicas do la misma, dent.ro dd cauce que
ofrecen las disposiciones del CÓdigo de la Circulación en sus
articulos 63, 229 Y 292 Y la leF}islación vigente de Régimen
Local.

Por otro lado, la indebida prolongación, ante la pasividad
de los propietarios, del depósito (jo vehiculos, constituido a
tenor de los citados preceptos dE'! Código de !Oi CirculuciólJ,
viene determinando un injustíficado incremento de las cargas
financieras - de las Corporaciones Locales, con el CotHiÍguiente
perjuicio para los intereses genorales tut('l,:tdos por esta-;; En
tidades,

Tal situación aconseja arbitrar, con carácter generaJ, un pro·
cedimiento que, garantizando loslegit:mos derecho:; de los pHI'

ticulares, permita a la Administración MunicipaL sin mengua
de los fines perseguidos por las normas citadas, ia nipidu 11
quidación de los depósitos de vehículos, j-unto con el reintegro
de los gastos que de los mismos se hayan derivado. l.os cuales
deberán correr, como es lógico. a cargo de los part.iculares res
ponsables.

En su' vIrtud, esfe J\HnJst0rio Ila tenido B bien d;;oJv)[W¡'

Articulo L" Las Actuaciones previstEIS en esta Orden se lle
varán a cabo re!:;pecto a los vehiculos que permanecieren en la
vía pública o en terrenos adyacentes a la mü;ma. sIempre que
de sus signos exteriores, tiempo que llevaren en la mis.ma si
tuación u otras circunstanciA.s pueda deducírsl' su abandono.

También 'Se ejecutarán respec~o a los vehículos deposi tados
por las demás causas que sei'iaJa el Código de la Circulación
En ningún caso será aplicable la presente Orden cuando los
vehículos se hallaren implicados en hechos de (rúrico somel ¡
dos a procedimiento judiciales,

Art. 2," En todos los Municípios debel'ú existir Al m8nO$ un
lugar dispuesto para el depósito de vehículos pr,\\"jsto en el
Código de la Circulación; sin perjuicio de que los Jefes pro·
vinciales de Tráfico y los Alcaldes puedan ejercitar las facul
tades qUe les confiere el apartado JI del articulo 292 del citado
texto reglamentario.

ArL 3." Siempre que Jos agentes de la autoridad encargados
de la vigilancia del tráfico encuentren en lu vía pública o en
sus inmediaciones un vehículo, o restos de un vehículo, aban
donado, 10 comunicarán, con expresión de las cirnJOstanciHs
que concurran, a la Jefatura de Tráfico de la provincia. si se
trata de vías interurbanas.

Los indicados agentes coll1'unícurán los bechos a que se re
fiere el párrafo anterior, que ocurran en vías urbanas o jnter
urbanas, al' Alcalde del término münicipal.en el cual el vehícu
lo abandonado o los restos hubieren sido hallados, El Alcalde
ordenan'i. la retirada del vehículo -o restos mencionados. dispo
niendo su depósito el1 el lugar a que héH:e re1'f'rellCia el arlÁcu
10 2." de esta Orden,

La Jefatura de Tráfico tamhión podrá ordenolr, 11 cuenta del
Municipio, la retirada y depósito de lo'> vehículos o de sus res"
tos hallados en las vías públicas interurbanas cuando los Al·
caldes de los .respectivos Municipios no hubieren llevado n
cabo lo dispuesto en el párrafo anterior dentro de un plazo de
quince dias. contados desde la fecha en que los aligentes hubie·
non comunicado el hecho,

Lo dispuesto en este articulo se U¡;vará a cabo sin perjuicie
de que los agentes de la autoridüd apliquen las modidas pro.
vemdas en los artículos 63, 229 Y 292 del Código de la CirCll
lación cuando concurran las circunstancias determinadas en los
mlsmos.

ArL 4." Si un vehículo de lllHtrícuJa nacional, o sus restos,
fuese constituido en depósito por abandono en las vías públicas
in!enJl'bnnlls o en sus inmediaciones, la Jefatura de Tráfico

lo notificará a quien figure como titular en el Registro de
Vehículos o a quien resultare ser su legítimo propietario, en
la forma prevenida en el artículo 80 de la Ley---de Procedimiento
Administrativo.

La Jefatura de TráJico, al mismo tiempo que efectua la no~

tifícación prevista en el párrafo anterior, roquerirá al titular
de! vehículo para que se haga cargo del mismo, o de sus restos,
previo pago de los gastos de retirada, traslado y depósito, aper
cibiéndole de que si en eJ plazo de un mes no ]0 hiciere se po
drú proceder a la ejecución de dichos g::lstos por la via de apre-
mio admini~tmjjvo. ~

La notificación y requerimiento aludidos se formularán po!'
la correspondiente Alcaldía cuando el depósito se hubiere cons·
tituido por abandono de¡llTO del casco urbano.

Art. s.n En los demás casos de depósito de vehículos. de coo
fonnidüd con lo dispuestc en los articulas 63, 229 Y 292 del CÓ
diJ]:O de la Circulación, 01 Alcalde. por propia inicíativa o a
rtNt.;el'illlicnto del Jefe provincial de Tráfico, formulan\ no
UficH:ión al títular registrado. en lo~, mísmos términos indicados
en el artículo anterior, sí huhieren pa~ado cinco días,sin que
d conductor Se haya hNho cargo del vehículo, previo abono
de ios gastos que procedan

Art.~6"o Transcurrido el pj;:L'"o de un mes señall.ldü en el re
qllerimic<nto SIn que el titular pague los gastos que procedan,.?
be hagn cargo del vehículo, 0J Alcalde podni ordenar la ejecu
ción por la via de nprr:mio adr'nlnistra.!.ívo de los créditos derí~

vados de ]a l'!;-tirllda y depósito del '¡;'ehícuJo. de acwTdo con
el urUculo 7:.17 de la Ley de Bég:imen Local.

Las multas que por r8solución fir:me haya impuesfo Ja Huto
rid;:1(j 11lunldpal al referido tjiular del vehiculo podrún S2r élCU

mubdHs al pl"Ocedimípntü d€' ej,cGución.

ArL 7." Si se comprobare que el vehículo depositado no es
apl0 para la <;irculación. de a,cuerdo con el informe previo de
la Dclegacíón de Industria correspondiente, deberá considorár
sole como deshecho para de~guace y no podrá expedirse el cer
Ufiendo pfGVenido él efedos eJe transferencía de vehículos.

Por el cont,'&rio, la Alcaldía P?mitirá certificación del infor
me aludido a la Jefat.ura Prüvincíul de Tráfico para que pueda
acordar la retirada ddiniti\'::l de lü circQ,lacióll del vehiculo<
11 tenor de lo pn:¡venido en el fllYl1'tado V del articulo 292 del
Código de la Circulación.

Art!:l° Cuando el vehículo se hallare en el territorio nacio
nal en régimen de importación trmporal, las Jefaturas de Trá
fico o los AJcfddc~ pondran la retirada y depósito del mismo en
conocimiento de Sll tltlJlar, di,~111ro de! plazo más breve posible..

En los casos en que no 1'U<'1ra concedido o se encontrase en
ignorado parndero. o en que localizado no adoptase las medi
das conducent.es a lu pronta recliperación de aquél en el plazo
de un mes, lo cúmunicarún a la Delegación de J-{ucJenda co
rrespondíenf,c, quedando ,el vehículo a disposición de la misma.

Art. ~," Sil.'mpre que Jos tifv!arüs de Jos vehículos retirados
y depo\iiados, a qlle se refiere la presente, Orden, resultaren
desconocidos. se proceden'¡ ell la f'H'HW prevenida en ('1 artícu
lo 615 del Código Civil.

Art. 10, El) Jos supue:=;t,os pn que los titulares hayan ma
nifi,sta_do t;'n forma expresa su voluntad de abandonar Jos
vehiculos, ",1 Alcalde dispondr¡{- de ellos en beneficio de la Ad
ministración lIAunicípal 0, en su caso, decidirá su adjudicación
inmedinia al hallador, siempre qUe éste haya tomado a. su car
go ]OSg¡lstos de ret.i:'atla. t.ransporte y depósito.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pÁrrafo anterior. la Ad
ministración Municipal podt·ú c!f'rcitar!as acciones que le co
rrespondan confnl el f.it'ulnr pnr.!'l ,,1 resarcimiento de los gastos
CHl;S<)do~;

DL'p08ici(¡¡¡ transitoria

Lb pmsentes normas spnin también de aplicadón. por los
hochos enumer1H;los en el artículo 1.", a los vehiculos qU€se
encnenJ ten en depósito ,'n la fpchél de entrada en vigor de esta
Orden,

Disposición (inal

Por la Jefuiura CentraJ de Tráfico. de acuerdo con la Di·
r('edón Ceneral de Administración LOCal, se adoptará las me~

didas y se dietarán bs instrucciones necesarias para el Cllmplí
mielll~ de Jo dispuesto en la presonte Orden,

},fadrid,!i de febrero de 1974;

GARelA HERNANDEZ


